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cAPfTULO Iv
LA CORRUPCION Y LA DISCIPLINA A LAS REGLAS DEL JUEGO

En relacién a la estabilidad politica es necesario desarrollar algunas
de las caracteristicas mds sobresalientes del juego politico en México:
la corrupcién administrativa y la disciplina a las reglas del juego politico.

La disciplina a las reglas del juego tiene un origen histérico vincula-
do a la Revolucién Mexicana en su proceso de institucionalizacién. En
aquella época, la indisciplina consistia en el levantamiento armado de
los pequefios grupos militares, lucha de caudillos, los cuales persegufan
la toma del poder. Dos fueron las medidas para contrarrestarla: la per-
suasién a base del otorgamiento de prebendas, punto éste vinculado
con la corrupcién, y la represién total de los inconformes, por medio
de la formacién de dos instituciones trascendentes en los primeros
afios de la pacificacién, el ejéreito regular y los caciquismos locales
apoyados con la fuerza del poder federal, mismas que sirvieron de base
a la organizacién del Partido Nacional Revolucionario en 1929. Desde
luego que en la actualidad las medidas disciplinarias han cambiado en
su contenido, aunque no en su eficacia, pues el no respetar las reglas
del juego politico impuestas, puede producir consecuencias que afecten
al individuo y al grupo en sus intereses particulares —desplazamiento
del puesto, la deshonra publica y la prisién por delitos del orden comin—
y, en caso de que el rompimiento de las reglas del juego sea tendente
al cambio del sistema, en las Gltimas décadas esta postura ha sido excep-
cional y poco importante a nivel nacional, como sucede con las acciones
aisladas de los guerrilleros que afectarin no sélo los intereses materia-
les del individuo o del grupo, sino que puede llegarse a los casos extre-
mos de la represién politica.

Para concluir haré algunos sefialamientos sobre el tema de la corrup-
cién. Es necesario decir que existen pocos estudios serios sobre el tema,
de éstos se desprende que ella es producto de dos circunstancias que
se interrelacionan: una de caracter politico y otra de indole técnica. Se-
gin esta segunda tesis, la corrupcién es un problema prioritariamente
de organizacién y ésta se terminaré por medio de una reforma adminis-
trativa que tecnifique y racionalice el aparato burocrético, planificando
su funcionamiento y operacionalizando medidas de control a los actos
administrativos de los empleados y funcionarios publicos, tendentes a
evitar y corregir las desviaciones del modelo racional establecido.
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Segtin la tesis de la corrupcién como mecanismo de control politico,
ésta es producto de una serie de conductas socialmente aceptadas, entre
ellas, la solucién extrajuridica de acciones juridicamente sancionadas.

A continuacion sefialaré dos caracteristicas de las méas relevantes de
la corrupcibn, segin la segunda tesis:

1. La legitimacién social de la corrupcién administrativa, entendida
como enriquecimiento inexplicable, tanto por quienes dan, como por
quienes reciben.

2. La corrupcién es una forma reciproca de control entre el poder
politico y el econémico. Lo que permite la estabilidad del sistema y
la movilidad pacifica de su élite politica, preservandolos asi de cual-
quier forma de gobierno dictatorial u oligrquico y generando la auto-
nomia de la élite, ya que debido a ella la élite politica en su desplaza-
miento no afectara los intereses de los factores reales de poder econé-
mico, politico o social, lo que la convierte en cierta medida en una “auto-
ridad anénima”.
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